
 

 

AL PLENO DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 

PROPUESTA DE ACUERDO QUE PRESENTAN LOS CONCEJALES ADSCRITOS AL GRUPO 

MUNICIPAL CIUDADANOS, ANA ELLIOTT PÉREZ, ALFONSO M. REINA BRIASCO, SANTIAGO DEL 

REAL MARTÍN, ISMAEL RASTOLL ARANDA, ÁNGELA LÓPEZ GARCÍA-GALLO, ANSELMO C. SOTO 

PÉREZ y FERNANDO FUERTES MARTÍNEZ. Al amparo de las atribuciones que confiere la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto 2568/1986, de 

28 de noviembre, por el cual se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, y en particular el artículo 37 del Reglamento Orgánico 

del Ayuntamiento de Majadahonda, se eleva al Pleno de la Corporación, para su debate y, en su 

caso, aprobación en la próxima sesión plenaria, la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO para la 

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO Y MEDIDAS ANTE EL COVID-19 EN 

MAJADAHONDA (CESCOVID). 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Coronavirus está cambiando Majadahonda, España y el mundo entero. Esta pandemia está 

golpeando a nuestras familias y a nuestros amigos, ha ocasionado una restricción de libertades 

y derechos en una escala inédita para la inmensa mayoría de los majariegos y amenaza con 

generar una crisis económica y social sin precedentes. 

El Grupo Municipal Ciudadanos lo tuvo claro desde el primer día: la obligación de cualquier 

representante público pasa por anteponer por encima de todo los intereses del conjunto de los 

ciudadanos. Por eso, siendo conscientes de que la unión hace la fuerza, mostramos apoyo al 

Gobierno en las medidas que pudiera adoptar para hacer frente al COVID-19 y nuestra 

disposición a colaborar en esta lucha. Este trabajo se ha venido desarrollando en contacto con 

vecinos y entidades majariegas, que nos han transmitido sus percepciones sobre la evolución de 

la situación y sus necesidades, lo que nos ha permitido contar con un análisis amplio a partir del 

cual desarrollar propuestas para minimizar el impacto del coronavirus en Majadahonda, en 

todos los frentes. 

Lamentablemente, este espíritu no ha guiado la actuación del alcalde de Majadahonda que 

ha venido reduciendo, según avanzaban los días, las ocasiones de intercambio de información y 

debate con los distintos grupos políticos; en definitiva, las oportunidades para poner en común 

y analizar soluciones que puedan contribuir a superar este escenario crítico en Majadahonda. La 

Junta de Portavoces, por ejemplo, que gracias a que es un órgano poco regulado podría haber 

sido una herramienta de trabajo ágil y eficaz, se ha convertido estas semanas en una vía de 

escape para camuflar la prácticamente nula rendición de cuentas del equipo de gobierno y la 

ausencia de cualquier análisis detallado y debate sobre nuevas propuestas.  

Es evidente que esta falta de rendición de cuentas por parte del alcalde no es compartida por 

la Dirección Nacional del Partido Popular. Es un hecho que la portavoz de su Grupo 

Parlamentario en el Congreso de los Diputados, por ejemplo, ha criticado la interrupción de las 

sesiones de control y el debate en las Cortes alegando que “el Congreso no se cierra ni en 



 

guerra”. Pero al mismo tiempo, esta es una cuestión que supera cualquier consideración política: 

porque la ausencia de transparencia, la falta de rendición de cuentas o la anulación del debate 

y el acuerdo para facilitar la búsqueda de soluciones óptimas acaba perjudicando, sin excepción, 

a todos los ciudadanos. 

Aun así, desde Ciudadanos estamos seguros de que, con voluntad política, el alcalde tiene 

margen para enmendar los errores cometidos; de que entre todos podemos recuperar el tiempo 

perdido para hacer frente juntos al impacto del coronavirus en Majadahonda. Es necesario 

recuperar el diálogo, la coordinación, el mejor espíritu constructivo y la unión; porque nuestro 

mayor enemigo en estos momentos se llama enfermedad y se apellida crisis. 

Es necesario, por tanto, habilitar un espacio como el que permiten las Comisiones Especiales 

contempladas en el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Majadahonda para poder hacer 

un seguimiento permanente de la evolución de la situación en Majadahonda y de las decisiones 

adoptadas por el equipo de gobierno, así como para abrir el estudio conjunto, el análisis 

compartido y el debate productivo de las propuestas presentadas por los grupos políticos 

municipales en un órgano ágil y flexible que pueda contar también con las mejores aportaciones 

de la sociedad civil majariega. 

Por todo lo anterior, y reuniendo las firmas de los concejales necesarios de acuerdo con el 

artículo 37 del Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Majadahonda, el Grupo Municipal de 

Ciudadanos en el Ayuntamiento de Majadahonda propone al Pleno de la Corporación la 

adopción del siguiente 

 

ACUERDO 

Proceder a la creación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del Reglamento 

Orgánico del Ayuntamiento de Majadahonda, de una Comisión Especial de Seguimiento y 

Medidas ante el COVID-19 en Majadahonda (CESCOVID). 

- Funciones. La CESCOVID tendrá las siguientes funciones: 

o Evaluar el impacto sobre la salud, económico y social del COVID-19 en 

Majadahonda. 

o Proporcionar a los miembros de la corporación información actualizada sobre las 

medidas adoptadas por el equipo de gobierno para hacer frente al impacto 

anterior. 

o Estudiar, analizar y debatir las propuestas planteadas por los distintos grupos 

políticos municipales que puedan ponerse en marcha para minimizar el impacto 

del COVID19 en Majadahonda. 

 

- Composición. La CESCOVID estará compuesta por miembros de la corporación con la 

siguiente distribución: 

o 5 vocales del Grupo Municipal Popular. 

o 3 vocales del Grupo Municipal Ciudadanos. 

o 2 vocales del Grupo Municipal Socialista. 

o 1 vocal del Grupo Municipal Vox. 



 

La Secretaria General del Ayuntamiento, o el funcionario en quien delegue, ejercerá 

como secretario. 

El presidente invitará, a iniciativa propia o por acuerdo mayoritario de la Comisión 

en la sesión anterior, a personal o miembros de la Corporación, y personas de otras 

entidades vinculadas con la ciudad, a efectos informativos. 

 

- Régimen de funcionamiento y sesiones. 

o La CESCOVID estará presidida por el alcalde o por la persona en quien delegue. 

o Se reunirá de forma telemática y periódica, con las herramientas utilizadas para 

el resto de los órganos de la corporación y celebrando al menos una sesión por 

semana. 

o La convocatoria de las sesiones se realizará con al menos 24 horas de antelación. 

o En cada sesión se abordarán al menos los siguientes puntos: 

▪ Informe del equipo de gobierno sobre la evolución del impacto sobre la 

salud, económico y social del coronavirus en Majadahonda, desde la 

última sesión celebrada por la Comisión. 

▪ Informe del equipo de gobierno sobre las medidas adoptadas para 

superar el impacto sobre la salud, económico y social del coronavirus en 

Majadahonda, desde la última sesión celebrada por la Comisión. 

▪ Estudio, análisis y debate de medidas propuestas por los grupos políticos 

municipales para hacer frente al COVID-19. 

▪ Ruegos y preguntas. 

o La Comisión comenzará sus trabajos en la primera semana posterior a la 

adopción de este acuerdo por el Pleno y mantendrá los mismos hasta nuevo 

acuerdo del Pleno, siempre al menos 30 días después de la suspensión en 

Majadahonda del actual Estado de Alarma, o de cualesquiera otros de alarma, 

excepción o sitio que pudieran declararse de forma consecutiva. 

 

Majadahonda, 19 de abril de 2020 

 

 

 


